
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

RAD.  31 -2015-00797-00

AUTONo.        #-3   :i   :i   .}   )     )..
Santiago de Cali,  octubre siete de Dos Mil Diecinueve.

Agregar a los autos la comunicación enviada por METROPOLIS PLAZA SUR S.A.S.

NOTIFIQUESE,
La  Juez,

2
GLORIA E PINZON

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE

EJECUCI0N  DE SENTENCIA

DE SANTIAGO DE CALI

En  Estado  No.  Jzide  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto anterior.  8  a.m.
Fecha:  09-10-2019

.c`:?t`r::,!t^e,=:p.`;;r;`L"
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Octubre 07 de 2019

RAD.   2018-00349 (JUZGADO DE ORIGEN -10)
PROCESO EJECUTIVO
AutoNo.              ,®SDC5`-=?=`

Como  quiera  que  se  reúnen  los  requisitos  del  art.   27  inciso  4  del  CGP,   el  cual
considera:

",Sr£f#S=a:Í./na„C^°.T^P~€{5n.?±a^?.U_a_n_dp£l.asa!aAdTinisfrat_ivadeiconsejosuperiordeia

Jau%antf#::nf=yriaad£¡ns!\:^e::°^,3^y.=^u^n.a_V^e:z~_er_fi±riii-a-si.;i¿;.ó;;i¿Ub;;;evmvi'íi;sC;io-suepxc#¡Ueent:s
aa!;.s.;_fi'c,i_n.as,!:_3_P%:_u_o!!Ci_n±S_,d_e_3J!3cYcign.ó.e_sá;iái'i-:s-ááá:;á;i-;:;`:.e;;::t:v^aps:uÉen':=,s¿
eavr:*:tao._i:onsa.fu,:crii.oAni3:i,o_s__!__eTP!eJa_d:ó_S_,j_u_q.icia,es-ad-sc;it_ás_:-ááñ;ís_-ofñá%"áear.ieEr:nc?laes
aa:tpur:;:%nne:r!uan:sld%C!onn:_,e_S__y`_a_d_r_i,risÁrativasiu¿_á¿á';-;e:e:á:,={á;-:`:ae-gu;Jr5=dc:,aa':tr;a
ejecución ordenada en la seritencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimjento del presente proceso, SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez'

® 03
GLORIA
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 CUART0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN
DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Octubre 07 de 2019

RAD.   2018-00508 (JUZGADO DE ORIGEN -26)
PROCESO EJECUTIVO
AutoNO.   -m-0  0  5  5  9  4.

Como  quiera  que  se  reúnen  los  requisitos  del  art.   27  inciso  4  del  CGP,  el  cual
considera:

",Sr£ha¥S=a:Í.'^a,.C^°.+TP~={5n.P!a_?.U_a_n_dp,I.asa!aAdrninistrativadelconsejosuperiordeia

Jau%a%::n!ÍyriaadT,nsp,:_e?:o_'!_u,3_u_nJa_V_e:Z__en_fiirÁ:,_a';:.;i;;_ií{ó:ubiií;eumvi'íi;s-:u,o-su:xc#iue:t:as
aa::asn;nfi,c,i^n.asf!:^3_P%:_u_o!:Ci_n±S_,d_e_3,!e_cYcign.d.esó;t.á;ci::áiá:;á;i-;t':á:áj::;t;v^aps;uÉ:':ft.e
eav.e':too.i:onsa.fu,::.i.oJn,?:;o_S__!_?TP!eJa_±S_jYq.icialesadsó;it_¿s_;-óiáh`ás-vofñc;:-í:{`ájeqr.ieLr:nc?lacs
aa:taur:%nne^sr!u^n!s^d!c_c!o_n:_,e_s__y|_a_d_T_i„nisirativasque-J¡a;-;e:e:áñ,=s-á;va":u¿gu;:c=á::,aa':tr;a
ejecución ordenada en la seritencid" .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso,  SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez'

03

`y\y```,'.``l.f`,`   RAi..,1A`j`j3lr,!AI    Gc!v   t^;o

GLORIA P'NZON

JUZGADO CUARlt) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SEN1.ENCIAS

SECRET^Rli.

En Estado No.  .75 do lioy so notl.Íica ® lagjiaigog el auto an®rior.

Fecrla  og-1o-2olg                                .  :-`:.\/.'..^rl
~   ...- `,.           .   `
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 CUART0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Octubre 07 de 2019

®

®

RAD.   2018-00634 (JUZGADO DE ORIGEN -21)
PROCESO EJECUTIVO
Auto No.   .O ~  0  0  5  5  9  3

Como  quiera  que  se  reúnen   los  requisitos  del   art.   27  inciso  4  del  CGP,   el  cual
considera:

Use alterará la competencia cuando la Sala Administrativa del Consejo Superior de la

Judicatyra haya dispuesto que una vez en firme ia sentencia deban remitirsé ios expedientes
a las oficinas_de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias declarativas o ejecutivas. En este
evento  los  funcionarios  y  empleados  judiciales  adscritos  a  dichas  oficinas  ejercerán  las
actuaciones jurisdiccionales y  administrativas que  sean  necesarias  para  seguir adelante  la
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

1.-AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN remanentes.

2.-ABSTERNESE  de  correrle traslado  a  la  ljquidación  de  crédito que antecede,  toda
vez que los intereses de mora no fueron liquidados en la forma autorizada en el mandamiento
de pago y auto que ordena seguir adelante la ejecución.

NOTIFÍQUESE,

La Juez,

03
GLORIA



JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,  Octubre 07 de 2019

RAD.   2017-00740 (JUZGADO DE ORIGEN -26)
PROCES0 EJECUTIVO
Auto No.

_,  `   0  0  5  5   9  2

®

Como  quíera  que  se   reúnen   ios   reáuisitos  dei   art.   27   inciso  4  dei   CGP,   ei  cuai
considera:

U.S_3 EI!P.r_a[Í_IP eornpetencia cuando !.a Sala Administrativa dei Consejo superior de ia

J^u!^i:a_t,:^r€_Pfy.a_d_i_sp_usste.gyeuneve.zenft.rmeiasentenciadebanrer;itii:é-iá;:;i:ái¿;t¿s
a~.i€_s_:!ic.i!pszd?_epoyeuoficinas.deejec¥ci±ndesentenciasdeciaratijas-o-áj¿¿Jti-i£;-É;.;:t-e
e^v^3:t_o_:!o_s_ _f¥r3=i_o_!?Ps _y  empie.ad.oS .juq.iciaies  adscritos  a  dichas  ofiiciñas  -ejé;¿e-ri; i;s
a_:t_u_€.c_¡:oín_es_j.u_r¡_s_d¡.cc¡on.a]es  y.  adTín¡strat¡vas  que  sean  necesarias  para  s¿6ú.r_áá_;,=;t¿_,_a
ejeoución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

1.-AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN remanentes.

2.- Previamente a resolver sobre la liquidación de crédito,  sirva  la parte actora indicar
la razón porque el capital reportado es menor al autorizado en el mandamiento de pago, toda
vez que no se evidencia que se hayan realizado abonos.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03

`.'V``,'+'WRAMAJUDICIALGOV,CO
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUART0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali, Octubre 07 de 2019

RAD.   2015-00138 (JUZGAD0 DE 0RIGEN -09)

E:t:CNEo:.°FJ:C¿T¿V8 5  9 , .

Una vez revisado el presente proceso, se observa que a folio 156, obra auto mediante
el cual se le requiere a la Sociedad Mejía Asociados Abogados Especializados S.A.S., a través
de  su  representante  legal,  para  que  se  sirva  comparecer a  la  Secretaría  de  los  Juzgados
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, a tomar posesión personalmente,  por
lo anteriormente expuesto,

EI Juzgado,
RESUELVE

1. REQUERIR por última vez a la Sociedad Mejía Asociados Abogados Especializados
S.A.S„ a través de su representante legal y/o quien haga sus veces, para que se presente en
la oficina de la Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de
Cali  a  tomar  posesión  del  cargo  de  secuestre  al  que  ha  sido  nombrado  en  auto  del  07  de
Febrero de 2019.

Una  vez  se  encuentre  posesionado,  se  requerirá  al  secuestre  a  DMH  Servicios  e
lngeniería S.A.S. a fin de que haga entrega del bien entregado para su administración.

NOTIFIQUESE,

La Juez'

03

`\,/^`.J.`J\'``.^/'RAMAJUD!CIAl.`GOV,CO

cj,X```         ,



REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUART0 CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali, Octubre 07 de 2019

RAD.   2016-00638 (JUZGAD0 DE 0RIGEN -03)

::t:CNEo:?_jJÉCÜTúV8  5  8  9

Visto el escrito que antecede,

EI Juzgado,

RESUELVE

ABSTENERSE de correrle traslado a la liquidación de crédito que antecede, toda vez
que no cumple con los  lineamíentos del artículo 446  numeral 4 del C.G.  del  P„  toda vez que
la   misma   debe   ser   presentada   teniendo   en   cuenta   la   liquidación   de   crédito   aprobada
previamente (fl.  30).

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03.

®
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REPÚBLICA DE

JUZGADO CUARTO

COLOMBIA

..vAuu iuAi{TO CIVIL IV]UNICIPAL DE EJECUCIÓN

DE SENTENCIAS DE CALI

SantjagodeCalj,Octubre07de2019

££t?CNÉo:g±°J:E`go#j#5gG5A:°üDEORIGEm6)

Vistoelescmqueantecedeyteniendoqueelestadoactualdelpresenteproceso,

E, Juzgado,

RESUELVE

proce§ai`¿pNo:uAn:FPEa?aEFe:o',:esr°:':#ed:a,Ps°,:j:c7óandeact°raitodavezquenoeseimomento

2.Porsecretaríacórrasetrasladoalaliquidacióndecrédbqueantecede.

NOTIFjQUESE,

La Juez,

03

®
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AU.T_o_T9:       á3.: oo5  n,  „„
Rad. 33-2009-u-i ú46-00

Santiago de Cali, octubre siete de   Dos Mil Diecinueve.

Solicita el JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECucloN  DE  SENTENCIAS  DE  CALl
la   conversión   de   títulos   para   el   proceso   7-2017-00728-00   por   remanentes    A   través   del
PORTAL   WEB   TRANSACCIONAL   DE   DEPOSITOS   JUDICIALES   implementado   para   la
consulta  de  depósitos  judiciales   por  el   BANCO   AGRARIO   DE   COLOMBIA  se  observa   la
existencia de dineros retenidos al ejecutado aun en la cuenta de este Juzgado.

Por ser procedente, el Juzgado

RESUELVE.

Atendiendo  lo solicitado por Oficio  No.  2780 de 31  de octubre de 2014 del JUZGADO SEPTIMO
CIVIL   MUNICIPAL   DE   CALl   que   comunicó   embargo   de   remanentes   sobre   los   bienes   del
demandado  OSCAR  MELENIO  SINISTERRA  decretado  en  EJECUTIV0  de  JULIAN  ANDRES
YATE   identificado   con   radicación   7-2014-00728-00   que   actualmente   se   adelanta   ante   el
JUZGADO   NOVENO   CIVIL   MUNICIPAL   DE   EJECUCION   DE   SENTENCIAS   DE   CALl,   se
dispone   la   transferencia   a   la   CUENTA   UNICA   de   [a   OFICINA   DE   EJECUCION   CIVIL
MUNICIPAL  DE  CALl,  de  los  titulos  que  corresponden  al  excedente  a  favor  del  demandado
para    el    proceso       EJECUTIV0   de   JULIAN   ANDRES    YATE    contra    OSCAR    MELENIO
SINISTERRA c.c. 6.391.185  Radicación  7-2014-00728-00 que actualmente allí se adelanta

Los títulos a transferir son  los siguientes:

•ftffwNmÉffti "3 ZULEIMAESTHERORELLANO lMPRESOENTRE6ADO 300A"9 NOAPuCA $4m379,95

46-7" ffl3 ZULEIMA ESTHER 0RELLANO lMPRESOENTREGADO "9 NOAPuCA $4%,M7,91

H69BÜ- 44"3 ZULEIMA ESTHER 0RELLANO lMPF(ESOENTREGADO m7"9 NOAPuCA $150W,%

OFICIESE  al  JUZGADO  NOVEN0  CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE
CALl en  respuesta a su oficio 009-2040 de 26 de agosto de 2019 informándole esta decisión y
remitiéndole copias de los oficios de transferencias de títulos librados en este asunto.

NOTIFIQUESE,
La  Juez,



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  octubre siete de Dos Mil  Diecinueve.

RAD. 27-2009-00343-00

Au.o No.  .  ''á  0  0  5 62o.

Por  Oficio   3844   de   18   de   septiembre   de   20019   el   JUZGADO   TERCER0   CIVIL   DEL
CIRCUITO  DE  EJECUCION  DE  CALl,  DEVUELVE  el  expediente  que  contiene  la  segunda
instancia que  confirma  de  la  providencia  No.  87  de  14  DE  ENERO  DE  2019  que  resoMó  la
terminación del  proceso por desistimiento tácito.

Por auto de 24 de septiembre de 2019  se dispuso  lo  pertinente frente al  cumplimiento de lo
dispuesto en segunda instancia.

lncorporar al expediente el cuaderno de copias devuelto por el Superior y dese cumplimiento
a los ordenamientos contenidos en la providencia confirmada.

NOTIFIQUESE,
La Juez,

GLORl RTIZ PINZON



JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIA

RAD. 7-2015Ú0409-00

?sau#T+:gNo°deÉ:|,,S###d°eg;MnDim"ve

Agregar  a  los  autos  el  Oficio  04-1788  de  s  de  agosto  de  2019  y  04-1787  de  la  misma
fecha y procedentes del proceso 20-2014-00583-00.

Se deja en conocimiento del interesado la información allí consignada.

NOTIFIQUESE,
La  Juez,

2

'

GLORIÁ PINZON



1:`¿

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIA
RAD.  12-2013-00231 -00

sant,agodecaf,UoTc?ubNr:.sriipD%cpnut;e.

Mediante Oficio No.1307 de 19 de julio de 2019    del JUZGADO 17   CIVIL MUNICIPAL
DE   CALl,     que  comunica   medida   de   embargo   de   remanentes   sobre   los   bienes  de
CARLOS  GREGORIO  CIFUENTES  GARCIA  que  no  sune  efecto  en   razón  a  que  el
proceso se encuentra terminado desde 30 de agosto de 2019.

En consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

OFICIAR al JUZGADO  17   CIVIL  IVIUNICIPAL  DE  CALl,  dando  respuesta  a  su  Oficio  No.
No.1307 de 19 de julio de 2019 librado en proceso  17-2019-00523-00,  informándole que
la   medida   de   embargo   de   remanentes   comunicada   sobre   los   bienes   de   CARLOS
GREGORIO  CIFUENTES  GARCIA  que  no  surte  efecto  en  razón  a  que  el  proceso  se
encuentra terminado desde 30 de agosto de 2019.

NOTIFIQUESE,
La  Juez



•_.

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

RAD.  3-2018-00416-00

AUTO No.
n-005606

Santiago de Cali,  octubre siete de Dos Mil  Diecinueve.

Agregar a los autos la comunicación enviada por COLPENSIONES S.A.

NOTIFIQUESE,
La  Juez,

2
GLORIA RTIZ PINZON

]UZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE

EJECUCION  DE SENTENCIA

DE SAllTIAGO DE CALI

En  Estado  No.  Jzide  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto anterior.  8  a.m.
Fecha:  09-10-2019

se:;£#::-;

c~ ...- '`-.

®



',1

JUZGADOCUARTOCIVILMUNICIP?,LD.EOEJOE%UslQN9ESENTENCIA

AUT0 No.  I
Rad. 22-2012-00915-00

Santiago de Cali,  octubre siete de Dos Mil Diecinueve.

Agregar a los autos el anterior escrito.
EI Juzgado,

RESUELVE:

RECONOCER PERSONERIA a la DRA. ANA MILENA LOPEZ RIVAS T.P.129.619 CSJ,

para  representar  al  demandante  en   los  en   los  términos  de   la     sustitución  de   poder
efectuado a su favor por la DRA.  SANDRA ASTAIZA HERNANDEZ.

NOTIFIQUESE,
La  Juez

GLORIA

®



JUZGADO CUART0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIA

RAD. 24-2019-00309-00

AUTONO.         .-n056ii
Santiago de Cali,  octubne siete de Dos. Mil  Diecinueve.

Agregar a  los autos  la corBtancia de diligenciamiento del oficio dirigido  a  BANCOLOMBIA
S.A.

NOTIFIQUESE,
La  Juez,

2
GLORIA

®
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUART0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Octubre 07 de 2019

RAD.   2019-00298 (JUZGADO DE ORIGEN -18)
PROCESO EJECUTIVO
Auto No.  . 9j:  0  0  5  6  0  0

Como  quiera  que  se  reúnen  los  requisitos  del  art.   27  inciso  4  del  CGP,   el  cual
considera:

".S.e^ 2I!3,r^arAÍ~I_a. .C_O_TP_et?ncia Cuando !a  Sal.a Administrativa dei Consejo Superior de ia

Ja:fa::na;t?%sa,y:f:.d:'.psn%u:e_sut.oof!cuiaení_n,da^e_v^ee!ze_ceu;:f::r_díe;:ses_ne!ne_tn;sn,|Ci_isS?árn;!riev-E!iS:itia;:eváín:et£e        .

e±v.:,:t.o^¡:o.s^.f::c.¡^o]:3_ri:o~s__y_3n]pje.ad.ós.juq.Íc¡a,esadscrítos_:_ó¡,cñ_a;_ofñá%á;.¿j:r.¿e=í;í`a.s
aa;!u^::!3^n_e_s.J|u_r!s_d!c_c!o_n'a_|e_s__y,_a_d_r,i"nisirativasqueseannecesáriá{p-aiá''¿ági'r:ú:,_a';t¡,-a
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
GLORl ORTIZ PINZON

JUZGADO CUARTO CIVIL MUMCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SEC;RETARIA

En Estado No.  175 do hoy s® notifica a las paitos ol auto anlerioi.

Fecha  o9-10-2019                                                                 --.:.:\ J

c,J'''jj .' JJ-. ,

®
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL WIUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali, Octubre 07 de 2019

®

®

RAD.   2019-00436 (JUZGAD0 DE ORIGEN -20)
pRocEso EJECU:lYPo  o  5  5  9  3 .
Auto No.

Como  quiera  que  se   reúnen   los  requisitos  del   art.   27   inciso  4  del   CGP,   el  cual
considera:

Jau#:ao;fu::e:na:/s:Íydraeardaíps[:ayucoe°Su%Oopfq#e%UCs:adaecvuee:Zencedun°c::;nmsdea:Iaase:nedtn§n:nc:,:a:s:ad:!:c§aadrn:t:,evc£::Io:See:°::S::e%a:;e°::den:et::Se      .

evento  los  funcionarios  y  empleados  judiciales  adscrftos  a  dichas  oficinas  ejercerán  las
actuaciones jurisdiccionales y  administrativas  que  sean  necesarias  para  seguir adelante  la
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN  remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
GLORIA E PINZON

SECF#TARIA

EnEstadoNo.176dohoysenotificaala:`pa,r!iaeleuoantorior.

``,c,:--:...y..)

iJ:-::;-`,.',;,:.1-+,,-
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali, Octubre 07 de 2019

RAD.   2019-00170 (JUZGADO DE ORIGEN -18)
PROCES0 EJECUTIVO
AutoNo.         `±=`íúÜL|9Q

Como  quiera  que   se  `reúne-n   ros-re-quisitos  del   art.   27   inciso  4  del   CGP,   el   cual
consjdera:

``Se eNerarÉ la competencia cuando la  Sala Administrativa del Consejo Superior de la

o                Ja;#:_Saptf#:;n!sa.ydaeda'pS3yuoesut°of#c::ausndaevee,Zeceunc%nmde:asesnetnetnecn,Ca'saddeec3aarnatr,evg:t:Seí:3:tivxapsedEennetstse           .
evento.Ios  funcior!arios  y  empleados  judiciales  adscritos  a  dichas  oficiñas  ejercerán  ias
a?tuaci.2nes jyrisdiccionales  y  administrativas  que  sean  necesarias  para  segui-r  adeiante  la
ejecución ordenada en la sentencjd' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso,  SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

® 03
GLORIA PINZON

JUZGADO CUARTO CIVIL  Mll NICIPAL  DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS

SECRETARIA

ri::e,au„®n".
Fecha  o9-to-20tg                              í o€ :::.`:.:'.:J ,. ``\Í.'

En Estado No. 175 do lioy so notifica ?.J

c+"+,-,J

®
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 CUART0 CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Octubre 07 de 2019

RAD.   2019,00174 (JUZGADO DE ORIGEN -20)
PROCESO EJECUTIV0 PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL
^..,_  L,_         LAuto No.

@La  0  0 5  5  9 i
Como  quiera  que  se  reúnen   los  `requisitos  del   art.   27  incíso  4  del   CGP,   el   cual

considera:

",Sr£E'#3,:a:Í.'na„Casx^P~S!e^n.?!a^?.U^a_n_d_°,l:€_S_a!aAdrninis!rat_ivadelconsejosuperiordeia

Juflicat_urahayadispuestoqueunaveze;fi-;h;¿ii'sá;i:;:i`=::F:aunc:aumv%:.c!u,=.u_IJvt±:'_o:,f=.!a_v^e:z~_e.r_!!r_m3_iese.nten.ciaqebanremirséios¿;bódii;t¿s

?i!e_cyc!gn.d.esent.enc.iasdeciarativasoejecúti-i:-s:-E;.;:t-e
a las c)ficinas de apoyo u oficinas de
eavc::taon.i:onsa::::i.ori::.riio^sn-!^_eTP!eJa_d:ó_:_!_u_Pic!e,é:-á-á-s`;r-ií_ás_;-óiái;á:su-ofñcñ%a.sulíear.:eEr:nei[aes. _   _ _ . ..__. ._,_.  .`,`,.`., U., , C|`. `1 G|C.ULwac5.  Ei i es[e

aeíe:.%%nne:r%:s£d%c!onn,a!e.s__y`_a_d_r_i"nisÁrativ¡s-iu¿_i¿á';-;e:e:í:£s-pv:;.a":ae.gu;Jrc£%':t:a;a
ejecución ordenada en la seíitencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN remanentes.

NOTIFÍQUESE,

La Juez,

03

`.,``.,``\,'<;`i,f`<J`,RA`h.,1AJU3,C!ALGOV.(=()

GLORIA E IZ PINZON

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN I)E SENTENCIAS

SECF.ETAI"

En Estado No. 175 d® tioy so notifica a las parms o1 auto antorlor.

Fecha  o9-10-2019                                      y„,. : „

:::.':`;';.;..dj.--.'..:,....J
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  Octubre 07 de 2019

RAD.   2019-00295 (JUZGADO DE ORIGEN -20)
PROCESO EJECUTIVO
Auto No.  .  ._.!L=  0  0_5.5  9±

Como  quiera  que  se  reúneri  los  requisitos  del  art.   27  inciso  4  del  CGP,   el  cual
considera:

•:S.e^ aLI!:.r_ar.Í_I_a. .C_O_P:P_etencia Cuando .l.a  Sal.a Administrativa del Consejo Superior de la
'..J=__,..__   L____    J=_   _Judicatura haya dispuesto que una vez en firme

a las oficinas de apoyo u oficinas de ejecución
evento  los  funcionarios  y  empleados  judicia
actuaciones jurisdiccionales  y  aclministrativas
ejecución ordenada mla s

EI Juzgado,

RESUELVE:

la sentencia deban remitirse los expedientes
sentencias declarativas o ejecutivas. En este

a  dichas  oficinas  ejercerán  las
que  seáñrr®`9_esarias  para  seguir adelante  la`'qü

AVOCARelconocimientodelpresentepr#

NOTIFÍQUESE,

La Juez,

03
GLORIA

o, SIN remanentes.

ORTIZ PINZON

JUZGAlm CUARTO CML MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SECFIETARIA

En Estado No.  17§ do hoy s¢ r`otifica a las par.es o1 auto antorior.
.'1

Fecha. 09-10-20i g                                                i-.., `^,\r.J

•`':gNff6Cjs;fS

®

®



fl,,\

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO CUARTO CIVIL IUIUNl9IPAL DE EJECucloN DE SENTENCIA

AUTo`. `  0 0 5  6 26.
Rad. 24-2015-00110-00            -

Santiago de Cali, octubre siete de Dos Mil  Diecinueve.

lnforma    el    CENTR0    DE    CONCILIACION    FUNDAFAS    que   dentro   del   trámite    de
lNSOLVENCIA   DE   PERSONA   NATURAL   NO   C0lvIERCIANTE   del   deudor   PHANOR
CUERO   ROA  se   llegó   a  acuerdo   de   pago  y  por  tanto  el   proceso  deberá   continuar
suspendido.  Al  tiempo  solicita  que  los  dineros  retenidos  sean  puestos  a  disposición  del
insolvente toda vez que se debe respetar la prelación de crédito.

Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

CONTINUAR SUSPENDIDO el trámite del presente proceso frente al ejecutado PHANOR
CUERO   ROA  teniendo   en   cuenta   lo   informado   por  el   CENTRO   DE   CONCILIACION
FUNDAFAS sobre el acuerdo al que llegaron los acreedores y el deudor.

ENTREGAR  al  demandado  PHANOR  CUERO  ROA  C.C.   16.6543.000,oo  M/CTE  los
títulos  retenidos  para  este  asunto,   en  virtud  de  la  solicitud  elevada  por  el  centro  de
conciliación  FUNDAFAS  a través de  la  conciliadora  MARIA  MERCEDES ARTUNDUAGA
OCHOA.

Los títulos a devolver son los siguientes:

-7744 •"  ,,',  . BANCO OCCIDENTE SA IMPRESOENTREGADO 01/10ml0 NO AFUCA s 3]. 71s3 ,m

a69-45 •¢,<,',     : aANco occlDENTE sA " FF` ESO ENTR EGADO 01/102010 NO fflcA $0£".«-Je •.,`'',    . BANC 0 OC C ID ENTE SA \M FRESO ENTFt EGADO 01/10"18 NO"CA $ 598 693.m

J-Tl? •t,-',,    . BANco mclDENTE sA " FF` ESO ENTR EGADO 01/10mlB NO APUCA $ 634 395,0]

_VÜJr- .tl`ll,    .
cx=CiDENTE

lM PR ESO ENTR EGA00 03;10ml8 NO APuCA $5152n.0,

a6g-139J •¢,`.,,.
mciDENTE IM fRES0 ENTREGADO 01/11m'8 NOAFUCA $ 570 719.COa69- •"  .,'  .
m_.lnFNTF iM PRESO ENT REGAD 0 03/12"8 NO"CA $ 570 719.m

a69-10485 :.,    .''    .
CX=C iDENTE

IM PRESO ENTREaAD 0 0"120\9 NOAmcA $ 1  8o52s3 m

ü5903-t4S7 :..`11,      .
Ocr`inFNTE

iM PRESO ENTR EGADO 01-19 NOAfucA $ 5lxs 6\1 ,00-+1 794
OCCIDENTE

iMPRESOENTREGADO ogo3mlg NO AfucA $530510,CK)-" :<,`,.,.
mclDENTE

" PR ESO ENTR EGADO -19 N 0 ApllcA $ 6a3 0S,COa69- .€,`..,.
m,`lr,l=NTl= iM FRESO ENTR EGADO c-19 NO APUCA $ 1 7m 555,co

_4yJ-m
•€'(.',    .

cx:CIDENTE
[MFf`ES0 ENTREGADO -19 NO AFUCA $ 501 7@.m

a69J3C- :<,``1,     .
CccinEN1.F

lM PRESO ENTRECADO 04mml9 NOAPUCA S m 313,CÚ

Ü59~1701 :.'"„  .
rw`ciDENTE

iM PRESO ENTREGADO 050a"9 NO"CA $ 591  639.CO

46983-15830 :.,-.
C*C inENTF

lM pREso ENTREaADo 0409"9 NOAfucA $ 615  363.CK)

a6gD"A30438 3ao2794
CCCIDENTE

iM PR ESO ENTR EGADO 0ülcw2019 NOAFUCA $ 849 631,m

INFORMESE  al  Centro  de  Conciliación  FUNDAFAS  -  conciliadora  MARIA  MERCEDES
ARTUNDUAGA OCHOA, esta decisión remitiendo copia de esta providencia.

NOTIFIQUESE,
La  Juez,

GLORIA ED TIZ PINZ|ON

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCI0N  DE SENTENCIA

DE SANTIAGO  DE CALI
En   Estado   No.   ±Z±   de   hoy   se   notifica   a   las
pafteselautoagn.t,eori2róu8*.^.'.'``.::`
Fecha:



7,Z

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

FmD.1-2017-oo716-oo

AUTo No.   . -@ -  0 0 5  6 2  4
Santiago de Cali, octubre siete de Dos Mil Diecinueve.

Solicita el secuestre la fijación de honorarios definitivos por su gestión art. 363 del C.G.P.

Al  tenor  de  la  norma  en  cita  el juez,  siguiendo  los  parámetros  establecidos  en  la  dicha
norma y las tarifas establecidas por las entidades especializadas,  señalará  los honorarios
de los auxiliares de la justicia,  cuando hayan finalizado su cometido,  o una vez aprobadas
las  cuentas  mediante  el  trámite  correspondiente  si  quien  desempeña  el  cargo  estuviere
obligado a  rendirlas.

De manera que aplicando la  normativa en cita se revisa  la gestión cumplida por la auxiliar
de la justicia, teniendo en cuenta su prestancia y demás circunstancias.

La diligencia de secuestro se celebra 7 de  mayo de 2019,  el  secuestre rinde sus cuentas
en  junio  11   de  2019  informando  que  el  bien  secuestrado  permanece  en  el  parquedero
ODEGAS JM y solicita requerir al demandante para el pago de los honorarios fijados en el
proceso.   Obra prueba del pago de los honorarios -fol.76.

La gestión del secuestre se ve representada en un informe.

Por  tanto  considera  el  despacho  que  los  dineros  fijados  en  la  diligencia  de  secuestro
como  honorarios  son  suficientes  y  se  tomaran  como  honorarios  definitivos,  sin  que  sea
necesaria  la fijación de sumas  adicionales  por ese concepto,  pues  no se acredita gestión
que implique actos qué dificultara su administración.

Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

TENER  como  honorarios  definitivos  para  el  secuestre  los  señalado  en  la  diligencia  de
secuestro del 7 de mayo de 2019.

NOTIFIQUESE,
La  Juez'

2
GLORIA E lz PINZON



.`

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

RAD.11-2019-00294-00

AUTONo           !U05623
Santiago de octubre siete de Dos Mil  Diecinueve.

Envía  comunicación  la   UNIVERSIDAD   DEL  VALLE  -  Sección   Pagaduría  que  dice  no
haber  recibido  oficjo  que  le  informará  sobre  la  medida  de  embargo  a  que  se  refiere  el
Oficio 3299 de  16 de septiembre de 2019.

El  demandado  aporta  copia  de  escrito  de  acuerdo  de  pago  con  el  Banco  Popular  S.A.
solicitando la suspensión del proceso.

EI Juzgado,

RESUELVE:

PRllvIERO.  AGREGAR  a  los  autos  la  comunicación  enviada  por  la  UNIVERSIDAD  DEL
VALLE - Sección  Pagaduría  que  dice  no  haber  recibido  oficio  que  le  informará  sobre  la
medida de embargo a que se refiere el Oficio 3299 de 16 de septiembre de 2019.

SEGUNDO.  SE  requiere  al  demandante  para  que  acredite  el  diligenciamiento  del  Oficio
No.1848 de  12 de junio de 2019 del Juzgado  11  Civil  Municipal de Cali.

TERCERO.  NEGAR  la  suspensión  del  proceso  al  tenor  del  art.   161   del  C.G.P.  por  no
encontrarse reunidos los presupuestos para acceder a la suspensión del proceso.

NOTIFIQUESE,
La  Juez,

2
GLORIA ED IZ PINZON



Auto  NoW  `
E¡Ei

JUZGADO CUARTO CIVIL M

RADICACION :

U   J   J    `_`

Ññ[SÁL©ÉEjE¿ucioN
DE SENTENCIA

7600140-03-007-2015-00915-00
Santiago de Cali, octubre siete de Dos Mil Diecinueve

Agregar a  los  autos  el  Oficio  No.  3148  de  18 de julio  de  2019 del  JUZGADO CATORCE
CIVIL MUNICIPAL  DE CALl y en virtud de lo manifestado se impone dar cumplimiento a  1o
ordenado en auto de agosto 13 de 2019 transfiriendo los títulos recibidos para este asunto
a  la cuenta  única judicial  para el  proceso  EJECUTIV0 de COOCREDICER contra  DELIO
MOSQUERA    FIGUEROA    y    otros    radicación    18-2013-00764-00    que    cursa    en    el
JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS DE CALl.

Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

TRANSFERIR  por remanentes  a  la  cuenta  única judicial  No.  760012041700  y  código  de
dependencia   No.    760014303000   (OFICINA   DE   EJECUCION   CIVIL   MUNICIPAL   DE
CALl),  al   JUZGADO  TERCERO  CIVIL  IVIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS
DE  CALl  para  que  se  tomen  en  cuenta  en  el  proceso  EJECUTIV0  de  COOCREDICER
contra  DELIO  MOSQUERA  FIGUEROA  y  otros  radicación  18-2013-00764-00  que  allí  se
adelanta,  los siguientes títulos:

d6g-79 10518 B0lARQUICO0PERA"ADESERVC lMPRESOENTREGA00 1Wml9 NOAmcA ¡ti9019,m

6ü- 10518 BOW¡QUICOOPERA"ADESERVC lMPRESOENTREGADO 19Wml9 N0fflcA $687267m

OFICIESE     al     JUZGADO     TERCERO     CIVIL     MUNICIPAL     DE     EJECUCION     DE
SENTENCIAS  DE CALl  remitiéndole copia de los oficios de conversión de títulos.

NOTIFIQUESE,
La  Juez,

2.



juzGADo CUARTo CIVIL muNICIPAL DE EjECUCION DE SENTENCIA
RAD. 32-2018-00708-0

AUTo  g -  0  0 %613

Santiago de Cali, Octubre siete de Dos Mil Diecinueve.

La  apoderada  del  demandante  autoriza  a  LUPA  JURIDICA  S.A.S.  como  dependiente
judicial.  Se  le  advierte  que  la  calidad  de  dependiente judicial  debe  reunir las  condiciones
consagradas  en  el  art.  27  del  Decreto  196  de  1971  en  concordancia  con  el  art.125  del
CGP,  es  decir que  lo  no  reúna  los  requisitos  legales  se  tomará  solo  como  autorización
para pedir copias,  retirar comunicaciones pero no para la revisión del proceso.

EI Juzgado,

RESUELVE:

ACLARAR   que  la  empresa  LUPA JURIDICA S.A.S.  se tiene  como  autorizada  para  pedir
copias,   retirar   comunicaciones   pero   no   para   la   revisión   del   proceso,   a   través   de
representante de  la  entidad  debidamente  acreditado,  señores  JORGE  IVAN  PEREZ  c.c.
1.110.567.368 y  NATHALY OSPINA CARVAJAL c.c.1.144.203.437.

NOTIFIQUESE,
La Juez,

•,



•..`   é.

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali, Octubre 07 de 2019

®

RAD.   2017-00165 (JUZGADO DE ORIGEN -14)

Z:,:CNEo+FJ.ECoUEV5°Ó„
Como  quiera  que  se  reúnen  lós  requisitos  del  art.   27  inciso  4  del  CGP,  el  cual

consídera:

".S.e^ 2I!:.r_ar.Í_I_a. C_?TP_etencia Cuando .I.a  Sal.a Administrativa dei Consejo Superior de ia

J^u!^i:a^t.::?_!fy.a_d_i_sp.u=ste.flqeun?ve.zenfti.rmeiasentenciade6á;;áÁiú;:;iá;er;;di€-nt¿Us
a^.13_s_!!ic,i_n_as`P3_3_P_oy?_u_oficinas.deejecycign_d_esentenciasdeciáratiJás-¿-ájiiJti-i={_É;'::t-e
e^v^:.:t^o^:!o_s_ ~fy!3i_o_!9!.ps _r  empie.ad.os .juq.iciaies  adscritos  a  dichas-óriciñ-a-;`ej¿r-¿e;i;í:s
a_:!u_3:_i.%n_e_s_J|u_n!s_d_i.?c!o_n.p|es  y. adTi_nistrativas que  Sean  necesarias Para  S-e-g¡;-aóii,á';t¡|-a
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOC,AR el conocimiento del presente proceso,  SIN remanentes.

NOTIFÍQUESE,

La Juez'

03

\y\/``,A{í``.^/  RAMAJUDic¡AI   GOV,CO

GLORIA E lz PINZON

•UzaADO CUARTO CIVIL M UNICIPAL DE EjECUCION OE SENTENCIAS

SEcl"AF"
En  Estado No.175 do hoy so notiflca ® las parlos el auto anlorlor.

Fe=.,o_2o,9                     ` :S áF.

cJ,,.;,,`,,v.'.



REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUART0 CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali, Octubre 07 de 2019

RAD.   2019-00080 (JUZGADO DE ORIGEN -06)
PROCESO EJECUTIVO
Auto No.   + `±=  0 0 5  6  0 3

Como  quiera  que  se  reúnen  los  requisitos  del  art.   27  inciso  4  del  CGP,   el  cual
consídera:

Jau,da'scao;fu;cre%:geydraea3aíos'opavu§e°:]#oo%nauc<:aHaacv:e;zanre;nfr!!;nms^eab'iaa. Ó£ne:n£.:n^n;;:^:a^§!ev.;_a;n:.:ecS_%_:si!°ioss;epxepne°íred:t:as          ~
aa!3asn:!ic,i^n.asf!:^3_P%:_u^o!:Ci_n±S_.d_?3j_ecycipn.d.eserit.á;ci¿:á¿á:;¿íi-v'i;¿-&;::t;v^ays:uÉGn':=t.e
eav.:`:tao.i:onsb.fq,::.i^oJ:?±_S__!__eTP!3.a_±S_,jugcia,esadscñt-o-S-;-ááh-¿-{-ofñá%í:{`:jeur-ieLr:nc?:Cs
aa:tau.:%nne_sr!u_n!s_d!c_c!o_n|a_,e_S__y-_a_d_T_i"nisJrativasques¿a;-;e:e:áñ={á;:":u¿g¡Jr:£:,aa';tf;a
ejecución ordenada en la seíitencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
GLORIA
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALI

Santjago de Calí, Octubre 07 de 2019

RAD.   2016-00537 (JUZGADO DE ORIGEN -06)
PROCESO EJECUTIVO

::tm°oN:u.era/:u:9e`í?eine"s`requisitosdeiaH7inciso4delcGP,elcual
considera:

Ja:fda:€na:;:U::e;:!:"safey:ra:a!dajops!opaayu!o;°o:Svqic;oe:§n:Íd§e;V!ee£Ze:cedu!;:!:;^nms^de;e!a:se:^ned:n¥.:a:s:ad#!:cf aa;naet:,evc£:::%e:°::S::;Pvxea::e°%:et::Se         .

eavc;::oc,:onsesf:::ii_sori:%ionsna!a.eTP!eAa_d,ó_:_`j.u!jj.;!á_I-e_:-_á'i5':ñi'tu=sua-uffff#%saoofic%crI#rsie%ne?taes
ae;teucauc:ínne:r|uer:sad%c:onn,aj,e.sanyiband.T!ri-sJ£áiiá:-&;u¿¿¿':vn-e:e:=r'i£s.pua';:":aesgu;Jre:Cdeer,asnnt:a;a
ejecución ordenada en la se;tencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimíento del presente proceso, SIN remanentes.

NOTIFÍQUESE,

La Juez'

03
GLORIA TIZ PINZON

juzGADo cuARTo cn/lL M UNlclpAL DE EIEcucloN l]E sENTENclAs

SECRETAFtiA

EnEstadoNo.17Sdehoygonomc,a,.a.la?partesolautoantorior.

Fecha  o9-10-2019                       . :. ``:i+`:`:...®g`SP

:üúl-J,¢::`JL`„
rf>~`-:.

cc.,`
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Octubre 07 de 2019

RAD.   2015-00474 (JUZGADO DE ORIGEN -20)
PROCESO EJECUTIVO
Auto No.` ,t `  o  o  5  6  0  5.

Visto el escrito que antecede,

EI Juzgado'

RESUELVE

ABSTENERSE de correrle traslado a la liquidación de crédito que antecede, toda vez
que no cumple con los lineamientos del arti'culo 446 numeral 4 del C.G.  del  P., toda vez que
la   misma   debe   ser  presentada   teniendo   en   cuenta   la   liquidación   de   crédito   aprobada
previamente (fl.  71).

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03

®

`y/V'`W'WRAMAJUDlf,IAl`GOV,CO

C^-`r    --             `-

C,.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO
DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Octubre 07 de 2019

CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN

RAD.   2000-00559 (JUZGADO DE ORIGEN -15)
PROCES0 EJECUTIVO
Auto No.

Vístoeles;ffi#;q5ue°a#e§e§e,".

EI Juzgado,

RESUELVE

1.  AGREGAR al expediente  para que  obre y conste  la  comunicación  allegada  por la
SubdireccióndeTesoreríaMunicipal,medianteelcualinformaquelosdemandadosnotienen
vinculación con el Municipio.

2.  OFICIAR  nuevamente  al  Juzgado  12  Civil  del  Circuito,  dando  cumplimiento  a  lo
ordenadoenautodefecha26deSeptiembrede2018,anexandocopiadeloficioemitkbpor
dicho despacho judicial que obra a folio  15 del cuaderno 2.

NOTIFiQUESE,

La Juez'

03

\

•,„+„ " y„-, „ (í,\/ Í9

TH 0RTIZ PINZON

juzGAlm CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EjECuctoN  DE §ENTENCIAS

SECRETARIA

En Esmdo No.  175 do tioy so noüflca a las park)8 el auta antorior.

Fecha   09-10-2019
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JUZGAD0 CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIA
RAD. 29-2015-00861 -00

AUTO      `,_@+éb
Santiago de Cali,  octubre siete de Dos Mil Diecinueve.

005625

Agregar   a   los   autos   el   Oficio   No.   3296   de   26   de   agosto   de   2019   de   JUZGADO
VEINTINUEVE  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI

NOTIFIQUESE,
La Juez,

®

®
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JUZGADO CUART0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

RAD. 22-2007-00879-00

AUTONo.     t`  0  0  5  619
Santiago de Cali,  octubre siete de Dos Mil  Diecinueve.

AGREGAR  a  los  autos  las  comunicaciones  de  banco enviadas  por  BANCO  PICHINCHA
S.A. Y BANCO AGRARIO DE COLOMBIA.  Para que conste.

NOTIFIQUESE,
La  Juez'

2
GLORIA PINZON

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE

EJECUCION  DE SENTENCIA

DE SANTIAGO DE CALI

En  Estado  No.  jzide  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto  anterior.  8  a.m.F-ha -9-- _:^;S;,

\.+" ,`  ,,>
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REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIA

IUD.10-2019-00168-oo      -!=  o  o  5  618
AUTo                                                                         -            &

Santiago de Cali, octubre siete de Dos Mil Diecinueve.

Teniendo  en   cuenta  que   las  partes   no  objetaron   la   liquidación  del   crédito,   y  se
advierte ajustada a derecho, se impone su aprobación.

EI Juzgado,

RESUELVE:

APROBAR    la    liquidación    del    crédito    presentada    dentro   del    proceso    por   el
demandante  fol.28 y ss cl .

NOTIFIQUESE,
La  Juez

GLORIA



•2, 1(

SECRETARIA:  A   Despacho  de   la   señora  Juez,   el   presente   proceso   proveniente  del
Juzgado    13   Civil    Municipal   de   Cali.    No   se   encuentran    registrados   embargos   de
remanentes.  Para proveer. Santiago de Cali,  octubre siete de 2019.
Secretario

PROCES0
DEMANDANTE
DEMANDADO

EJECUTIV0
ALEXANDER SAENZ TAMAYO
STELLA SANCHEZ MONTENEGRO

Auto No P-005617
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N

DE SENTENCIA

RADICACION :             7600140-03-013-2016-00461 -00
Santiago de Cali, octubre siete de Dos Mil  Diecinueve

Solicita  la  parte  demandante  que  se  dé  por  terminado  el  proceso  por  pago  total  de  la
obligación.

EI Juzgado,

RESUELVE:

Primero.     DECLARAR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO    propuesto  por
ALEXANDER  SAENZ  TAMAY0  contra  STELLA  SANCHEZ  MONTENEGR0    por  pago
total de la obligación.

SEGUNDO.  LEVANTAR las medidas cautelares decretadas contra  los bienes de  la  parte
demandada. Ofíciese.

TERCERO.  ORDENASE  el  desglose  de  los  documentos  aponados  como  base  de  la
ejecución,   a  costa  de  la  parte  DEMANDADA,   con  la  constancia  del  pago  total  de  la
obligación.

CUARTO. Archívese el proceso y cancélese su radicación.

NOTIFIQUESE,
La  Juez,

2.
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

RAD.  7-2015-00409-00                        i \

AUTONo       ,g  =   3i   D  b   St    ó
Santiago de Cali, octubre siete de Dos Mil Díecinueve.

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA
FUD. 4-2010-00674-00

AUTO SUST. 4158
Santiago de Cali, octubre siete de Dos Mil Diecinueve.

Solicita  la demanda  reproducción de oficios de desembargo.  En  el  proceso  no se libraron
en  razón a que  no se tiene  información de que  bienes dejo a disposición de este juzgado
el  JUZGADO  TREINTA  Y  UNO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl  en  el  proceso  31-2011-
00406-00.

De   manera   que   a  efectos  de   atender  la   solicitud   de   la   demandada   se   requerirá   al
JUZGADO  TREINTA  Y  UN0  CIVIL  MUNICIPAL   DE  CALl   solicitándole  que  infome  o
remita  copia  de  los  oficios  de desembargo  librados en  el  proceso  31-2011-00406-00 y  si
allí se encuentra vinculado el  inmueble identificado con  matricula  inmobiliaria 370-572094,
de propiedad de  PATRICIA OLAYA CLAROS,  según  informa Oficio 268 de  10 de abril  de
2015.

El juzgado,

RESUELVE:

A  EFECTOS  DE  ATENDER  lo  solicitado  por  la  demandada  se  ORDENA  0FICIAR
NUEVAMENTE    al    JUZGADO    TREINTA    Y     UNO    CIVIL    MUNICIPAL     DE    CALl,
solicitándole  que  informe  y  de  ser  posible  remita  copia  de  los  oficios  de  desembargo
librados en  el  proceso  EJECUTIVO  de  JORGE AUGUSTO  DIAZ  ERAZO  contra  PEDRO
TORRES  HURTADO  Y  PATRICIA  OLAYA  CLAROS  RADICACION  31-2011-00406-00  y
especialmente aquel  que  deja  a disposición  de este  proceso el  inmueble  identificado  con
matricula inmobiliaria 370-572094 de propiedad de PATRICIA OLAYA CLAROS.

Remítase el oficio a través del correo institucional.

NOTIFIQUESE

La  Juez'

2
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIA

RAD.  21-2014-00937-00

AUTONO.        ÜJL    nD
Santiago de Cali, octubre Mil  Diecinueve.

Agregar a los autos la comunicación enviada por BIENCO S.A.S.

NOTIFIQUESE,
La  Juez,

2
GLORIA E PINZON
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JUZGAD0 CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

RAD.  21 -2016-00751 -00

AUTONo.     ®-@  3   5   5~:   i    L?-
Santiago de Cali,  octubre siete de Dos Mil Diecinueve.

Agregar a  los  autos  el  escrito de  COMFENALCO VALLE.  Se  deja  en  conocimiento  de  la
parte demandante.

NOTIFIQUESE,
La  Juez'

2
GLORIA PINZON

®
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REPUBLICA DE COLOMBIA

®

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Octubre 07 de 2019

RAD. 2013:00326 (JUZGADO DE ORIGEN -20)
AUTO N°. í B.-  0  D  5  ®  `S :3

Verificada   la   página   de   DEPOSITOS   JUDICIALES   del   BANCO  AGRARIO   DE

83+soETBEAéT;ec,eoncáeAnkrÁN:u:áe%í;::d:ncdoenpócs:tok:te:,ídogoa2¿a59depmo:nfaad:u#£Rá:
$186.919,10  M/CTE,   dejados  a  disposición  del  proceso  en  la  cuenta  del  Juzgado  de
Origen.

Teniendo  en  cuenta  que  la  liquidación  del  crédito  aprobada  arroja  un  saldo  de
$51.015,00 M/CTE y por costas la suma de $48.980,00 M/CTE,  por tal razón:

LIQUIDACION APR0BADA $ 51.015.00
LIQUIDACION  COSTAS       .` $ 48.980.00
TOTAL                                               `\   \` $ 99.995.00

Como quiera que con  lo retenido se cubre la totalidad de la obligación se ordenará
el  pago del título al demandante  hasta  la concurrencia  del  crédito y costas,  así  mismo se
procederá a ordenar la devolución de los dineros excedentes al demandado.

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado,

RESUELVE

1.   Se  ORDENA  la  entrega  de   la   suma  de  $99.995.00   M/CTE  que   cubren   la
obligación  cobrada  y  las  costas  del  proceso  radicado  bajo  el  No  760014003-020-2013-
00326-00, a la parte DEMANDANTE MARIA MARGARITA ZAPATA con C.C. 66.862.498.

Los   Oficios  de   pago  de  títulos   se  entregarán   al  demandante  a  través  de  su
apoderada judicial DRA. ROCIO TREJOS RODRIGUEZ c.c. 31.945.276.

Los títulos a entregar son los siguientes:

Título para fraccionar:

DATOS  DEL

Tlpo                        CEDULA  DE                              Número
lde ntiflcación   cIUDADANIA                             lde ntlflcaclón

31902059
Nombr   MARLA  GUISEL  ESTACIO
o                GANAN

Número de
Títu'os

469030002100096   66862498           MARLA  MARGARITA  ZAPATA           IMPRESO  ENTREGAD018/09/2017   NO APLICA              $  186 919,10

JUZ.  4 CMPAL EJEC SENT              0CT  07  DE  2019

AsÍ:
$ 86.924.00



El   titulo   por   $99.995,00   m/cte   se   le   entregará   al   demandante   en   la   forma
dispuesta en esta providencia.

El titulo por $86.924,00 m/cte se enviará al Juzgado 3 Civil Municipal de Ejecución
de Sentencias de Cali,  para que obre dentro del  proceso  Ejecutivo,  de GLADYS LLANOS
DE    MESA,    con    C.C.    31.246.129,    contra    MARLENI    DEL    SOCORRO    BANGUERA
CUEVAS,    con    C.C.    31.165.121    y    MARIA    GUISEL    ESTACIO    GAÑAN,    con    C.C.
31.902.059,   con   radicación   023-2015-00961-00,   por   existir   solicitud   de   embargo   de
remanentes (fl  15 cd 2).

2.  DECLARAR terminado  el  presente  proceso  EJECUTIVO  propuesto  por MARIA
MARGARITA ZAPATA  PAREDES  contra  MARIA GUISEL  ESTACIO  GAÑAN  y  MAGDA
KATHERIN  JIMENEZ  POR  PAGO  TOTAL  DE  LA  OBLIGACION.  Por  lo  tanto  cese todo
procedimiento dentro del  mismo.

3.  DECRETAR el  levantamiento de las medidas cautelares de embargo,  secuestro
aquí ordenadas y practicadas.  Líbrese oficios dejando a disposición  por remanentes  para
el  Juzgado  3  Civil   Municipal  de   Ejecución   de  Sentencias  de  Cali,   proceso  023-2015-
00961-00.

4.  Desglosar los documentos aportados como base del recaudo a la demandada,
con sus correspondientes constancias y previo pago del arancel judicial.

5.  CUMPLIDO lo anterior,  previa cancelación de la radicación,  archivar lo actuado.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
GLORIA PINZON

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

SECF"AFUA

9.%toantorio,.

F®ha  o9-10-2019                                       _?.QS`;`:::   :,,,í
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Octubre 07 de 2019

RAD.   2017-00044 (JUZGADO DE ORIGEN -30)
PROCESO EJECUTIVO
AutoNo.     g_=  ®  ®  5  5

Como  quíera  que  la  parte  actora  solicita  la  entrega  de  los títulos  que  se  encuentren
consignados a favor del presente proceso, el juzgado,

RESUELVE

1.  ENTREGAR  al  demandante  a  través  de  su  apoderado judicial  con  facultad  para
recibir  DR.  JOHN  JAIRO  TRUJILL0  CARMONA,  con  C.C.16.747.521  los  dineros  retenidos
para  el  proceso  hasta  la  concurrencia  de  su  crédito  y costas.  Los  títulos  a  entregar son  los
siguientes:

DATOS  DEL

TIPo                         CEDULA  DE
ldontlflcsclón   CIUDADANLA

469030002369660  8092024335 COOPERAllvACO0DISIRI  ENllDAD

31 242755

lMPREso  Er`rTREGADo
r469o3o®23829,0  ,8CX,2o24335     CooPEFuT,VACooD,STR, ENTTDAD    ,MPRESo ENTREGADo

'469030002383542  '8002024335     C00PEFWTWACOODISTRI ENllDAD    IMPRESO ENIREGADO

Nombr
e

ALEJANDRINA ANGULO

Númon) de
Títu'os

28/05/2019  NO APLICA               $ 536 963,00

26/06/2019  NO APLICA               $ 536.963, 00

26/06/2019  NO APLICA                $ 610.193,00

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03

`,``\./`W\//RAMA`juDIC!ALGOV,CO

GLORIA

Total Valor    $  1.684119,CO
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